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"UNICIPAtIDAD 

DE CHACLACAYO

ORDENANZA MUNICIPAL N' 226
Chaclacayo, 8 de Febrero de2011

Cgncejo lvltjnicipal en sesié'n ofdinaria de la fecha, en uso de sus atribuciones conferidds por la Ley Orgánica
Municipal idades - Ley l \e 27972, por unanimidad ha aprobado la siguiente:
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Nro PoR PAG.

Artículo 1s.- Beneficio por Pago Voluntario
Los contr ibuyentes que opten por la real ización del pago adelantado de los Arbi tr ios Municipales 2011,

accederán a los siguientes benef ic ios:

Por el  pago anual adelantado real izado hasta el  28 de febrero 20L1, obtendrán un diez por ciento
(10%) sobre el  monto insoluto anual de los Arbi tr ios Municipales.
Por el  pago mensual adelantado (hasta cada fecha de vencimiento),  obtendrán un cinco por ciento
(5%) sobre el  monto insoluto de los Arbi tr ios Municipales.

Artículo 2s.- Vigencia
La presente Ordenanza entrará en vigencia a part i r  del  día siguiente de su publ icación en el  Diar io Ofic ial
"El Peruano".

Artículo 3e.- Ejecución
Encargar a la Gerencia de Administración Tr ibutar ia y Rentas y a la Unidad de Tecnologías de la
lnformación y Comunicaciones el  cumpl imiento debido de la presente Ordenanza.
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Artículo 4e.- Facultades Reglamentarias.
Facúltese al  señor Alcalde, para que mediante
debido cumpl imiento de la presente norma,
misma.

Decreto de Alcaldía. dicte las
así como para la prórroga

anas para
tos en

el
la

REG ísTREsE, coM U N íqU EsE, PUB!íQU EsE Y cÚ M PLASE.

CHACLACAYO


